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miU"HHU'IS. as] como para que le seaIi' c¡bonadas las diferencias
qu',," l.; cel J espondan a punir de ia ent~ :da en vigor de la Ley de

'le IlHlVe C:e i965, sin costas,»
MINISTERIO DE INDUSTRIA

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispone:' que
se cumpla la citada Sentencia en sus propios términos

Le qlW digo a V. l. para su conocimiento y demás efecto.s.
Di oc g ;'larde a V. l. muchos ai10s
Iv!':)('hd. fl de iulio de 1972.

VILLAH PALASl

!lmo. S¡' I)i¡eclur w,nt:Tal de Personal

RR801,UCION de la Deler:wción Provincial de Cuen
ca per la que se hc.ce miblica la caducidad de la
concesión de explobción minera que se cita

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cuen
ca hace sabpr que por la Delegacióll. de Hacienda de esta prü
'.-incia y por falta de pBgO dd canon de superficie, la siguiente
concesión de E-xplotación mjnpra ha sido caducada:

Ilmo. Sr. Subsücrotario de esle Ministerio.

ORDEN de 4 de julio de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentenóa r(Jcaida en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departam,ento por don Juan Coira Iglesias.

TImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de marzo
de 1m2 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con,·
tra este Departamento por don Juan Coira Iglesias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cU'yo falJo dice lo que
sigue:

ORDEN de L7 de junio de 1972 por lu qtie se dis·
pone el cumplimeinto de la sentencia recaida en el
recurso contencioso administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Compañra Eléctrica de
Lan,greo"

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 6 de marzo
de 1972 en el recurso contencioso·administrativo interpuesto con·
tra e"t.c Deparlamento por «Compañía Eléctrica de Langreo~,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sent.encia en sus propios términos. cuyo falJo dico lo que
sigue:

"Fallamos: Que con estimación del recurso contoncioso-admi
nistrativo interpuesto por la. represent.ación p¡·ocesal de !a «COnl w

pUl1ía Elóctrica de Langreo", dorniciliada en La FelgucrA.. con
tra. la Hcsolución de la Dirección General de Ordenación del
lI',ltlnjc de quince de junio de mil noveciento:; sesenta y siMv,
sobre abono do dietas por dúsplazarnientos del meo. de abril
de mil novecientos sesenta y seis, debemos anular y anulamos
dlChH Hesolución y acta por no ser conformes a derecho. con
de\';JIL:ción de la multa impuesta a la reCllrrente y de las
c¡,nTi\!ades que por consecuencia de la mencionada acta haya
ter,idu que ingrw;nr, "in ha.cer expresa imposición do costas
en 11:15 actudciGnes.

Así POl esta nuestra sentencia, definitivamente iuzgando, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado. e insertará en
la "Celección Legi~lativa~, lo pnmuociamos, mandamos y fir
mamus.-Vulenhn Silva.~Enrlque Medina.--Fernando VidaJ.
JC',(' Luis Ponce' de León.-Julio Sainz.-Rubricados.•

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecr,os.
Die.'!:; guarde a V. 1.
MadI-id, 17 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretal'io. Utrera

Malina.

COMERCIODEMINISTERIO

Numero: :13:-l Nombre· «Redención». Minera]: Sal gema. Hec
túeas: 20. Término municipal: Sant.a Cruz de Myya.

Lo que so hace público, dccl[\rando franco y registrable f-'1
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hFtbiles, a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presen·
tarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Cuenca, 30 de junio de 1972.-EI Del'~gado provincial. P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de 111nas, Félix Aranguren.

LO Conceder a la fi¡'ma ~Confecciones Gibraltar, S. A,~, con
domicilir) en P()il~'OllO Indust,ial San Roque, La Línea (Cadjz),
el régimen de admisión temporal para la importación de tejidos
do fibra artificial OW por 100 heJanca y 60 por 100 rayón, y 36 por
LOO helunca y 64 por 100 rayón) y de fibra acrílica (55 por 100
acrílica y 45 por 100 rayón) ¡P A. (-¡O.01.D.2--60.01.A) a utiliLD,r en
la confrcción de pantalones para senora y niño (P. A. 6005.D.2),
con destino a la exportación, entendiéndose que el product.o px
portado ha de contener las lllism;ls mal.et'Ías importHdas pal'a
su producción.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos netos de determinado tejido incor

porado a los pal1talones export.ados. se darán de baja en la
cuenta de admisión temporal 11a,o:16 kilogramos del mismo tejido.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos, que
adeudarán los derechos al'ancelarios que les corresponda por
la partida 63.02 y de acuerdo con jas norma.s de valoración vi
gentes, el 12 por lOO de .la mercancía importada.

El beneficiario declarará en cada exportación la naturaleza
del tejido utilizado, asi como el peso neto que de él contiene
cada prenda.

3.° La transformación industrial se efectuará en los locales
de 1<1 Empnosa beneficiaria, sitos len Polígono industrial «Campa
mento», San noque, La Linea rCádizJ.

4.° La transformación y exportación habra de realizarse En
el pla:7.0 de des u1l0s. cOi.lt.ados a partir de las fechas de las res
pectivas importaciones de admisión temporal.

5.° El saldo máximo de ia cuenta SGt'ú do 150000 ldlagramas
por cada tipo de tejido autorizado. entendiendo pnr tul el que
exista en cada momento a cargo dei til,lllal' pendiente de data
por exportacio!les. . .

6." Las importaciones se 8fectuul'<1n por la Aduana malnz de
!\Igc,cinis.

7." Los países de origen de la mercancía serán Hquellos con
los que Espaúa manten¡'''il relaciones comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertibIe, pudiendo la Dirección General
de Exportación autorizar 6"xport.aciones a otros países en los
casos que se estime oportuno.

B.O Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral, asi como los productos termincldos a exportar, quedanül
sometidos al régimen fiscal d.e comprobación por la Dirección
~eneral de Aduanas.

!1mo. Sr.: Cumplidos Jos tranlÍtf's reglamentarios en el cxpc
rlienH' PlolllcvÍdo pOlO la jn~jtancia de la Empresa ~C')n[e(:ci8nes

Gibraltar. S. A», solicitando el r(gimen de admisión temporal
para la importación de tC:jido de punto de fibra artificial y
acrílica para la confección de pantalones para señora y niño,
con destino a la exportación,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

ORDEN de 12 de ~g()8(O f972 POI" la que se concede
a ia firnw_ "Cunfecciojus Gibmltar, S. A.», el regi
men de admisión tempo/"al para la importación de
te/ido de punto para la confección de pantalones
para señora y niño, con destino a la exportación.

TRABAJODEMINISTERIO

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos este re
CUl"SO contencioco-administrativo interpuesto a nombre de don
Juan Coira Iglesias contra Resolución de 16 de febrero de 1967,
de la Dirección General de Ordenación del Trabajo que con re
vocaciún de aCllCrdo de 23 de enero anterior de la DelegRción
Provincial de Trabajo dc La Curuña declaró que no procede
Cl)nccptuar los trabajos realizados por el expresado product.or
como propios de oficial de primem; dedaramos que dicha Re
solución uel Centro diroctivo aqui recurrida es conforme a de·
re~ho y por e!lo válida y subsistente y absolvemos de ]a de
m:.'nrla a la Administración del Estado, sin ospecial imposición
de cesios.

Así por esta nuestra sentencia, que so publicará en ni "Bo~

le~jn Oficial del Estado" e insertarfi en 1.1 "Colección Legisla
Uva". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.,,-Va!,mtin Silva.
José t\~aría Cordero.-Pedro FCl'nández.-LuLS BermÚdC?.~-Fer

nando Vidal.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimienlo y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de julio de 1972.-P. D., el SubsecreUll"io, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.


